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NOTA SECRETARIAL. - Santa Cruz de Lorica, quince (15) de mayo de 2023. 

Señor Juez, el presente proceso, está pendiente de impartir trámite. Sírvase proveer. 
 
PABLO GARI PADILLA
Secretario

AUTO. Santa Cruz de Lorica, quince (15) de mayo de 2023.

 Proceso ejecutivo de adjudicación o realización especial de la garantía real de
menor cuantía

Demandante Raúl Antonio Gossayn Sierra CC 8.172.068
Demandado Ana María Assis Janna

Rogeife Esther Montaño López
Radicado 23 17 40 89 001 2020 00229 00

 
1. Procede  el  Despacho  a  resolver  solicitud  de  ilegalidad,  presentada  por  la

apoderada  judicial  del  extremo  ejecutado,  en  contra  del  auto  calendado  02  de

diciembre  de  2022,  mediante  el  cual  se  dispuso  ordenar  “Cuarto:  Decretar  el

embargo  y  secuestro  de  los  bienes  que  por  cualquier  causa  se  llegaren  a

desembargar  y/o  el  remanente  del  producto  de  los  ya  embargados  dentro  del

Proceso  Ejecutivo  promovido  por  Raúl  Antonio  Gossain  Sierra  contra  Ana  María

Assis Janna, el cual se adelanta en el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal, con el

Radicado No. 2022-00231-00…”  ello, por considerar que contraria la normatividad

vigente.

2. En vista de lo anterior, considera el Despacho que más allá de si le asiste la razón o

no  a  la  peticionaria,  se  tiene  que  los  procesos  judiciales  cuentan  con  etapas

preclusivas y a la par,  todas las decisiones que se adopten en su curso por regla

general son susceptibles de recurso, entre los cuales no se encuentra la “ilegalidad”

como uno de ellos.

La “Ilegalidad” fue concebida jurisprudencialmente para corregir yerros protuberantes,

principalmente de manera oficiosa,  más NO para dotar a las partes de un recurso

intemporal, resalta que la presente solicitud fue radicada posterior a la fecha en que se

profirió el auto atacado, y por fuera del término para recurrir. Contrario a este criterio

sería  acceder  a  lo  solicitado,  pasando  por  alto  la  desidia  o  atención  que  debió

prestársele a esta causa y la proposición oportuna de recursos, afectando la seguridad

jurídica  que comportan las  providencias  ejecutoriadas.  En virtud  de lo  brevemente

expuesto se,

R E S U E L V E:

Primero:  Negar  solicitud  de ilegalidad  presentada por  la  abogada Luisa  Fernanda

Montaño Ricardo. 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE

HÉCTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR
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